
Año 1982. Viernes 18 de noviembre Xúm. 272.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS D AS MENOS LOS FESTIVOS

gnsDripcián pan la capital

(Ja año........... . .............
Seis meses........................
Tres id..........................

33,50 pesetas
17'50 »

9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suj. tos 
a la' legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la G-aceta. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los S-es. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar er. el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons abi
lidad, de conservar los números de este Bolhtín, coleccionados ordenadamente para su encua: er- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Húmero suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS FARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTiMIOS LÍNEA

Suscripción para inora £s la capital

Un año.......................... 36 pesetas

Seis meses .................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

DECRETO

Hace más de treinta años que se 
halla en vigor la Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado del Go
bierno en la Beneficencia particular, 
dependiente del Ministerio de la 
Gobernación.

Se impone la renovación de ese 
instrumento legal, cambiando radi
calmente el marcado carácter indi
vidualista que lo inspiró, por otro 
de sentido social. En tanto no se i 
realiza en su conjunto la reforma, 
se considera inaplazable adoptar 
cuantas previsiones procedan para 
que, dentro de la más estricta lega
lidad, no prevalezca por más tiempo 
la anormalidad de que miles de ins
tituciones benéficas se sustraigan a 
una eficaz inspección": tanto de la 
inversión dejos caudales que aqué
llas administren, como de la aplica
ción de las cuantiosas sumas que, 
bien en donativos, bien en cuotas o 
limosnas, se recogen y recaudan, 
incesantemente, por innumerables 
Asociaciones benéficas, con destino 
a la preservación de la indigencia y 
al socorro de quienes sufren sus 
estragos.

Estas previsiones responden a la 
misión que incumbe al Protectorado 
del Gobierno de amparar y defen
der el patrimonio de nuestra bene
ficencia particular y de contribuir 
con una vigilancia activa y persis
tente a la perpetuidad de sus bene
ficios, al propio tiempo que permiti
rán conocer cómo las instituciones 
particulares cumplen los fines para 
que fueron creadas, y, asimismo, 
los antecedentes y datos demostra
tivos de su obra efectiva.

Por las razones expuestas,
El Presidente de la República, a 

Propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta:

Artículo l.° Todas las institucio
nes y fideicomisos de beneficencia, 

comprendidos en el artículo 4 0 del 
Real decreto de 14 de marzo de 
1899, quedan obligados a remitir un 
inventario de todos sus bienes, va
lores y objetos a la Dirección gene
ral de Beneficencia, en el plazo que 
el Ministerio de la Gobernación se
ñale a su debido tiempo.

Artículo 2.° Dichas instituciones 
y fideicomisos deberán presentar 
presupuestos y rendir cuentas, 
anualmente, ante la Dirección ge
neral expresada, aunque hubieren 
sido declarados exentos de tal obli
gación, por hallarse clasificados, 
unas y otros, conforme al art. 6.° 
de la Instrucción del Ramo.

Articulo 3.° La misma obliga
ción se establece para las institucio
nes que, relevadas de rendir cuen
tas, no lo estuvieren de justificar el 
cumplimiento de cargas, a virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
citada Instrucción.

Artículo 4.° Las Asociaciones 
clasificadas de Beneficencia parti
cular con sujeción a lo preceptuado 
en el articulo 3.° de la propia Ins
trucción, y cuyo patronazgo, go
bierno, dirección o administración 
no corresponda, directa, ni indirec
tamente, a Autoridades, Corpora
ciones, Institutos o personas jurídi
cas religiosas, solamente vendrán 
obligadas a elevar anualmente a 
este Ministerio una Memoria expli
cativa de los actos realizados en el 
cumplimiento de sus respectivos fi
nes benéficos y un balance de cuen
tas que fije la situación económica 
para el próximo año.

Artículo 5.° En las fundaciones 
gobernadas y administradas por su 
fundador, cuando se trate de per
sona determinada, las obligaciones 
que se mencionan en los artículos 
precedentes se limitarán a la pre
sentación anual de la referida Me
moria explicativa.

Artículo 6.° Se exceptúan de las 
disposiciones del presente Decreto, 
aquellas instituciones que, con an
terioridad al mismo, hayan sido 
creadas bajo cláusulas o normas es

tatutarias de reversión o de disolu
ción, para el caso de exigírseles 
rendición de cuentas por el Protec
torado del Gobierno; siempre que 
tales instituciones, después de su 
creación y funcionamiento, no se 
hayan sometido, voluntariamente, a 
dicho Protectorado y a su régimen 
legal, ni se hallen en el pleno goce 
de las exenciones y derechos con
cedidos con la clasificación como 
benéficas, otorgada a sus instancias.

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán las dis
posiciones necesarias para la exacta 
ejecución de lo ordenado y se esta
blecerán las sanciones que proce
dan por su incumplimiento.

Articulo 8.° Queda derogado 
todo cuanto se oponga a lo precep
tuado en este Decreto.

Dado en Madrid a nueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y dos. =Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. ==EI Ministro de la Gober
nación, Santiago Casares Quiroga.

{Gaceta 11 noviembre 1932).

MINISTERIO Di AOBICDMUBA, 
INDUSTRIA V M1MW

ORDEN

limo. Sr.: Al objeto de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Decreto de creación 
del Instituto de Reforma Agraria en 
lo que se refiere a la elección de 
los Vocales representativos que han 
de formar parte del Consejo Eje
cutivo,

Este Ministerio resolvió, por Or
den del día 5 de octubre próximo 
pasado {Gaceta del 6), que las en
tidades, agrupaciones o Federacio
nes de carácter patronal, usuario y 
trabajadora de la tierra, que se es-, 
timasen con derecho a partjcipar en 
la elección de esos elementos re
presentativos, remitiesen a la Ins
pección general de los Servicios 
Social Agrarios, una relación jura
da en la que hiciesen constar las 

particulares circunstancias que en 
dicha Orden se señalaban.

Terminado el plazo que para la 
presentación de esas relaciones con
cedía la citada Orden, plazo que a 
petición de muchas entidades fué 
ampliado, ante el hecho de ser muy 
pocas las que remitieron la relación 
con los requisitos señalados, y ante 
la urgencia y necesidad de proce
der a la constitución del Instituto 
de Reforma Agraria, este Minis
terio acordó, en disposición tran
sitoria al Decreto de 4 de no
viembre corriente {Gaceta del 5), 
que por las entidades que en sus 
relaciones juradas hacían constar 
mayor número de socios o afiliados, 
se procediera a designar los Voca
les representativos correspondien
tes, pero bien entendido que esta 
designación, que venía como im
puesta por la necesidad de la rápida 
constitución del Consejo Ejecutivo, 
era transitoria y provisional hasta 
que las diversas entidades o Aso
ciaciones rectificasen sus censos y 
revisasen sus estatutos para poner
los a tono con la vigente legisla
ción en la materia.

.Atendida la necesidad de consti
tución del Consejo con esta desig
nación provisional de los Vocales 
representativos del mismo, procede 
ahora señalar las normas para que 
las propias entidades de carácter 
patronal, usuario y trabajadora de 
la tierra, procedan a la elección por 
sí mismas de sus Vocales represen
tativos en el Consejo.

Y, al efecto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que en el plazo de un mes, 
a contar del día de inserción de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, se 
remita a la Dirección general de Re
forma Agraria, dependiente de este 
Ministerio, por las entidabes, agru
paciones y Federaciones de carác
ter patronal, usurio y trabajadora 
de la tierra que se estimen con de
recho a participar en la elección de 
los Vocales representativos corres
pondientes del Consejo Ejecutivo 
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del Instituto de Reforma Agraria, 
relación jurada en la que conste:

Primero. Nombre, domicilio, fe
cha de la constitución de la entidad 
y afirmación de su actual funciona
miento en régimen normal de aso
ciación, con arreglo a la vigente ley 
de Asociaciones.

Segundo. Fines primordiales de 
la misma, según estatutos.

Tercero. Número y clase de sus 
asociados, delimitando perfectamen
te si son propietarios, aparceros, 
arrendatarios o similares u obreros 
campesinos.

Las Agrupaciones, Federaciones 
o Uniones generales de entidades 
similares, harán constar su organi
zación y detallarán la de las que las 
integran, conforme a los datos pe
didos en los tres números anterior
mente señalados.

Esta relación jurada se conside
rará como una certificación ava'ada 
por los elementos directivos corres
pondientes y con la responsabilidad 
aneja a los casos de falsedad en 
documento público, si los datos en 
ella consignados no correspondie
ran a la realidad.

Cuarto. Dentro de los diez días 
siguientes al en que termine el pla
zo de presentación de las relacio
nes juradas, se publicará en la Ga
ceta de Madrid relación circuns
tanciada de las entidades que las 
hayan enviado, conforme a los da
tos señalados en los apartados an
teriores, y se fijará el plazo dentro 
del cual habrá de efectuarse la elec
ción, en la que cada entidad parti
cipará en la medida del número de 
sus afiliados.

Por los Gobernadores civiles, Di
putaciones provinciales y Ayunta
mientos de las capitales de provin
cia y cabezas de partido, se dará 
inmediata publicidad a esta Orden 
para su mayor eficacia.

Madrid 12 de noviembre de 1932. 
^Marcelino Domingo.=Sr. Direc
tor general de Reforma Agraria.

Rectificación.
Habiéndose padecido algunos 

errores en la impresión del Decreto 
de este Ministerio, relativo al Es
tatuto del Vino, de 8 de septiembre 
del corriente año, publicado en la 
Gaceta de Madrid de 13 del mis
mo mes, páginas 1.884 a 1.900 se 
entenderán redactados en la siguien
te forma el apartado 1) del art. 2.°, 
y el último párrafo del apartado 15) 
y el apartado 20) del artículo 8.°:

Apartado 1) del articulo 2.°— «-Vi
nagre, el líquido resultante de la 
fermentación acética del vino, del 
alcohol vínico o de sus subproduc
tos, con un mínimo de 40 gramos 
de ácido acético cristalizable, por 
litro.*

Ultimo párrafo del apartado 15) 
del artículo 8."— «Los sulfitos alca
linos, distintos del metabisulfito de 
potasa sólo se podrán usar para 
lavados y desinfección de locales, 
vasijas, etc.»

Apartado 20) del articulo 8.°— 
«El sulfato de cal (yeso) en canti
dad tal que el vino elaborado no 
contenga más de dos gramos por 
litro de sulfates calculado en sulfato 
potásico, a excepción de los vinos 
generosos secos o dulces, añejos 
naturales, para los cuales la canti
dad de sulfato podrá elevarse hasta 
el grado necesario que su buena 
conservación requiera.»

(Gaceta 15 noviembre 1932.)

DIRECCION GENERAL l)E SECxUitlDAD
Cédula de citación.

Por la presente requisitoria y en 
cumplimiento de lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Ministro déla Goberna- . 
ción, se cita, llama y emplaza a las 
personas comprendidas en la reía- j 
ción adjunta, que se encuentran en \ 
ignorado paradero, para que en el 
término de diez dias, contados des
de el siguiente al de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, comparez
can ante esta Jefatura (Dirección ge
neral de Seguridad, calle de Víctor 
Hugo, número 10), con el fin de ser 
oidas en el expediente que, respec
tivamente, seles instruye por co
misión de actos de agresión a la 
República, comprendidos en el ar
tículo l.° de la Ley de 21 de octu
bre de 1931; quedando advertidos 
de que, si transcurriese dicho tér
mino sin realizar su presentación, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

I Madrid, 8 de noviembre de 1932. 
=E1 Jefe superior de Policía, José

, Aragonés.
Relación que se cita.

José Antonio del Arco y Cubas, 
ex conde de Arcentales.

! Gabriel Maura Gamazo, ex du
que de Maura, ex conde de la Mor- 

. lera.
Joccbo Filz James Stuart y Falcó,

■ ex duque de Alba.
Florestán Aguilar.
Fernando Pardo Manuel de Ville- 

, na y Egaña, ex Marqués de Valde- 
; Sevilla.

Luis de Silva Carvajal, ex duque 
de Miranda.

Fernando Suárez de Tangil y An
gulo, ex conde de Vallellano.

José Alvarez de las Asturias Bo- 
horques, ex marqués de Trujillos.

Juan Antonio Ansaldo Bejarano. 
Manuel González Carrasco.
Manuel Romero de Tejada.
Enrique Batalla González.
Rafaela Henestrosa Cayoso de 

los Cobos, ex duquesa de Mandas.
José Vázquez Ochando.
Emilio Barrera Luyando. 
José Navarro Morenes. 
Antonio Ollero Sierra. 
Javier Parladé Ibarra. 
Martin Ruiz Arenado.
Luis Medina Garvey.
Francisco Herrera Maguilla. 
Roberto Marin Cano.
Juan Calvi Pruna.
Angel de la Hoz (a) El Principe 

Azul.

Antonio León Estrada, ex Mar
qués de Casaleón.

Manuel Darnaude Ramos.
José Luis Ilianes del Rio.
Maria Luisa Suárez.

(Gaceta 9 noviembre 1932.)

60BIERN0 CIVIL
Circular.

Estándose confeccionando por los 
Inspectores municipales Veterina
rios la estadística ganadera de la 
provincia, se hace presente a todos 
los Alcaldes la obligación en que 
están de prestar el apoyo necesario 
a dichos funcionarios, para llevar a 
cabo esta estadística con la mayor 
exactitud y brevedad posible.

Burgos 16 de noviembre de 1932.
El Gobernador interino,

Alfredo Espantaleón.

nsomniB-MooBiii oí íicim
Vacante en la provincia de Sego- 

via la Zona Recaudatoria de Santa 
María la Real de Nieva (Gaceta de 
Madrid, fecha 9 del actual), se hace 
público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de aque
llos a quienes pueda interesar, ha
ciendo constar que el plazo de ad
misión de instancias termina en 2 de 
diciembre próximo, en cuyo plazo 
pueden presentarse en esta Teso
rería, donde se les facilitará cuan
tos antecedentes necesiten.

Burgos 12 de noviembre de 1932. 
=EI Tesoiero de Hacienda, Felipe 
Esteban Cebrián.

Vacantes, en esta provincia, la 
Zona recaadatoria de Roa y en la 
de Granada la de Motril (Gaceta 
de Madrid, fecha 10 del actual), se 
hace público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de 
aquellos a quienes pueda interesar, 
haciendo constar que el plazo de 
admisión de instancias termina en 3 
de diciembre próximo, en cuyo pla
zo pueden presentarse en esta Te
sorería donde se les facilitará cuan
tos antecedentes necesiten.

Burgos 15 de noviembre de 1932, 
==EI Tesorero de Hacienda, Felipe 
Esteban Cebrián.

i>RUVIDENClAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitorias.
Calleja Domingo Julia, de 19 

años de edad, soltera, sirvienta, 
hija de Evaristo y Agustina, natural 
de Hoyales de Roa, vecina de San 
Sebastián, Escolta Real, número 8, 
procesada por el Juzgado de Ins
trucción de Burgos, en la causa nú
mero 184 de 1930, por hurto, com
parecerá en el término de diez dias 
ante dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de la misma, con ob

jeto de ser reducida a prisión, aper
cibiéndola que de no verificarlo se
rá declarada rebelde y la pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Diez Vivancos Luciano, de 20 
años de edad, soltero, panadero, 
hijo de Eleuterio y Juana, natural 
de Villasante (Villarcayo) y vecino 
de Burgos, procesado por el delito 
de hurto en la causa seguida en el 
Juzgado de instrucción de Burgos 
con el número 15 de 1932, compa
recerá en el término de diez días 
ante dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de dicha ciudad, con 
objeto de ser reducido a prisión, 
apercibiéndole que de no verificar
lo será deciarado rebelde y le para
rán los perjuicios a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Anuncios Oficíales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Isacio Torres, 
vecino de Quintanilla San García, 
en solicitud de autorización para 
instalar varias lineas de transporte 
de energía eléctrica que, partiendo 
de la Central, establecida en Quin
tanilla San García, propiedad del 
peticionario, suministren flúido para 
el alumbrado público y particular de 
los pueblos de Zuñeda, Vallada, 
Grisaleña y Cameno, pertenecien
tes a la provincia de Burgos.

Resultando: Que a la instancia, 
solicitando la expresada autoriza
ción, se acompaña el proyecto de 
las obras que el peticionario se pro
pone ejecutar y el resguardo que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, trans
currió el plazo señalado de treinta 
dias, sin que se presentara recla
mación alguna, según consta en las 
certificaciones que, remitidas por los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Zuñeda, Cameno, Vallaría de Bu- 
reba y Grisaleña, únicos términos 

. municipales a que afectan las obras, 
se hallan unidas al expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de las lineas de transporte se cru
zan algunos caminos municipales, 
sendas y cauces de pequeña impor
tancia, desarrollándose el resto del 
trazado por terrenos de dominio 
público y fincas de propiedad priva
das y sobre las cuales no se solici
ta la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras públi
cas de Burgos y por la misma en



cargado de la confrontación de! pro
yecto, emite su informe, unido al ex
pediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo 
a las condiciones que también se
ñala. Que del mismo modo constan 
en el expediente los informes favo
rables emitidos por la Excma. Dipu
tación provincial, Jefatura provin
cial de industria y Abogacía del 
Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad que en la trami
tación del expediente se han cum
plido los preceptos reglamentarios y 
que no se ha producido reclamación 
alguna,

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 {Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a D. Isacio To
rres, vecino de Quintanilla San 
García, para el tendido de varias 
lineas de transporte de energía eléc
trica que, partiendo de la Central 
establecida en término de Quintani
lla San Garcia, suministre flúido a 
los pueblos de Zuñeda, Vallaría, 
Grisaleña y Cameno, pertenecien
tes a la provincia de Burgos, con 
destino al alumbrado público y pri
vado de los mismos, concediéndose 
en consecuencia al peticionario la 
servidumbre forzosa de -paso de co
rriente eléctrica sobre los caminos 
municipales, sendas, cauces y te
rrenos de dominio público que, se
gún el proyecto presentado por e] 
peticionario y suscrito en Burgos 
en 26 de marzo de 1931 por el Pe
rito Industrial, D. Mario G. Entreca
nales, han de ocuparse o ser afec
tadas de algún modo por las lineas 
de transporte mencionadas y con las 
redes de baja tensión que por in
termedio de los correspondientes 
transformadores distribuyau la ener
gía en el interior de los pueblos, 
quedando excluidas de la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica todas las 
fincas, tanto rústicas como urbanas 
de propiedad privada, afectadas por 
las mismas lineas y redes.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición 1.a, salvo las modificacio
nes que haya necesidad de introdu
cir en él por efecto de las presen
tes condiciones.

3. a Las lineas de transporte se
rán aéreas, de alambre de cobre des
nudo, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del Re
glamento de Instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, con la 
limitación que corresponde al míni
mo establecido en el artículo 38 del 
mismo, teniendo en cuenta la resis
tencia a la tracción del material de 
l°s conductores. Las corrientes se
rán trifásicas a la tensión inicial de 
4.000 voltios entre fases, que en los 
transformadores será reducida de 
tal modo que la diferencia de poten
cial entre el conductor que lo tenga 
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más elevado y la tierra no exceda 
de 125 voltios eficaces.

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la linea de alta tensión 
se tienda sobre edificios, ya sea en 
el interior de los pueblos o aislados

. fuera del casco de los mismos, aun 
cuando la linea no fuera apoyada di
rectamente sobre ellos.

5. a Los apoyos de la linea en el 
trazado general, podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales necesarias para que se 
cumplan todas las prescripciones del 
artículo 39 del Reglamento antes 
citado, habiendo de ser sustituidos 
todos los postes ya colocados que 
no tengan la altura necesaria para 
que el punto más bajo del conduc
tor inferior diste por lo menos seis 
metros del suelo y lodos aquellos 
que no tengan secciones suficientes 
para resistir en buenas condiciones 
de seguridad los esfuerzos a que 
han de estar sometidos.

'6.a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los ex
tremos de linea al llegar a las cabi
nas de los transformadores, los de 
sustentación de éstas, en el caso 
de que empleara este sistema, los 
de arranque de las derivaciones y 
todos los emplazados en sitios fre
cuentados, han de empotrarse en 
macizos de hormigón enterrados, lo 
que obliga a que los referidos pos
tes tengan metálica la parte inferior 
al menos, a no ser que el concesio- 

i nario prefiera construirlos en toda 
su altura metálicos o de hormigón 
armado.

7.a No se permitirá el empleo de 
vientos o tirantes metálicos para 
contrarrestar los esfuerzos en los 

i postes donde cambia la dirección 
| del trazado, ni en otro alguno, em- 
■ picándose en caso necesario las 

tornapuntas de madera, los postes 
pareados o la combinación de éstos 
con las tornapuntas.

í 8.a En todos los vanos sobre 
1 sitios frecuentados y en los de cru- 
’ ce sobre los caminos municipales, 
' cuya anchura no permita aproximar 
; entre sí hasta tres (3) metros, los 
i postes que limitan el vano de cruce, 

cada conductor irá suspendido del 
correspondiente fiador de acero gal
vanizado de 25 milímetros cuadra
dos de sección sólidamente reteni
dos en aisladores independientes de 
los que soportan los conductores y 
haciéndose la unión entre conduc
tor y fiador con ataduras soldadas y 
espaciadas cuando más 1,30 me
tros.

9.a Se evitarán los cruces de las 
lineas de alta con las de baja ten
sión, pero si excepcionalmente hu
biera necesidad de efectuar alguno, 
se cumplirán escrupulosamente las 
prescripciones que para estos casos 
establece el artículo 39 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, res 
pecio a los postes, a su colocación, 
altura, separación y arríostramiento 
y a la suspensión de los conducto
res de las lineas que se crucen.

10. En las cabinas destinadas a 
la colocación de los transformado
res, así como en la instalación de 
éstos y de las protecciones, apara
tos de maniobra, etc., se cumplirán 
las prescripciones del artículo 28 
del Reglamento citado. Se cuidará 
de que la distancia desde el terreno 
al piso de la cabina de madera, si 

sión, en todos los casos, tenga lu 
gar a una altura de seis (6) metros, 
por lo menos, del suelo. Dentro de 
las cabinas se prohíbe en absohito 
los cruces de conductores de alia y 
baja tensión.

11. Si al construirse la red de 
caminos vecinales del Pian, fuera 
alguno de ellos afectado por las ins
talaciones, será obligación del con
cesionario ejecutar a su costa las 
modificaciones necesarias en las 
lineas, quedando también sometido 
a las prescripciones y arbitrios que 
tiene establecidos o establezca la 
Diputación.

12. En el tendido de las redes 
de distribución, en las partes que 
afectan al dominio público y a las 
obras públicas del Estado, provin
ciales y municipales, se cumplirán 
las prescripciones de los artículos 
30, 31,39 y 40 del antes citado Re
glamento y sin perjuicio de las que, 
compatibles con ellas, tengan • a 
bien imponer los Ayuntamientos in
teresados, con arreglo a las orde
nanzas municipales. La autorización 
para el tendido de las restantes 
partes de las redes de distribución 
en el interior de los pueblos, se 
concederá por los Ayuntamientos 
respectivos, con arreglo a sus atri
buciones.

13. Las tarifas máximas de con
sumo, serán las siguientes: 
Alumbrado a tanto alzado—Pre

cio mensual.
Una lámpara de 10 bujías (fila

mento metálico), 2‘50 pesetas.
Una lámpara de 16 bujías (fila

mento metálico), 3‘00.
Una lámpara de 25 bujías (fila

mento metálico), 4‘00.
Una lámpara de 32 bujías (fila

mento metálico), 4'90.
Dos lámparas de 10 bujías (fila

mento metálico), 4‘00.
Dos lámparas de 16 bujías (fila

mento metálico), 5‘50.
Dos lámparas de 25 bujías (filá- 

mento metálico), 7‘50.
Dos lámparas de 32 bujías (fila

mento metálico), 9‘30.
Por contador.

Hasta un consumo mensual de 
cuatro kilowatios hora, 5‘00 pese
tas.

Desde cuatro kilowatios hora a 
10 kilowatios-hora, 1*90 peseta ki- 
lowatio-hora.

Desde 10 kilowatios-hora a 25 ki
lowatios-hora, 0‘75 pesetas id.

Desde 25 kilowatios-hora en ade
lante, 0*60 pesetas id.

I
se emplea este sistema, no sea in
ferior a cinco (5) metros, y que la 
entrada y salida de los conducto
res, tanto de alta como de baja ten-
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Todos ios impuestos creados y 
por crear,’ serán a cargo del abo
nado.

14. Las obras deberán quedar 
terminadas, con arreglo a condicio
nes, dentro del plazo de seis me
ses, contados a partir de la fecha 
del Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos, en que se publique esta 
concesión, y se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, sin perjuicio de 
la que ha de realizarse por la Jefa
tura provincial de Industria.

15. Terminada la instalación, y 
habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
públicas designe, al reconocimiento 
de la linea de transporte y al de las 
partes de la red de distribución que 
afecten a! dominio público y a obras 
públicas del Estado, provinciales y 
municipales, practicándolo a pre
sencia del concesionario o de un 
representante suyo, debidamente 
autorizado, y levantándose acta en 
que se haga constar si las instala
ciones objeto del reconocimiento 
reúnen las debidas condiciones para 
ser puestas en servicio. La referida 
acta, firmada por el Ingeniero ins
pector y por el concesionario o su 
representante, se elevará a la apro
bación del Ingeniero Jefe de Obras 
[úblicasde la provincia, quien, en 
vista del resultado del reconocimien
to, autorizará o no la explotación de 
las instalaciones que hubieran sido 
objeto del mismo, entendiéndose 
que, para la puesta en servicio de 
la red de distribución en el interior 
de los pueblos, será precisa ade
más la autorización de los Ayunta
mientos, previo reconocimiento e 
informe al mismo del Verificador 
Oficial de Contadores Eléctricos de 
la provincia.

16. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904, que no han sido 
derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre esta materia.

17. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afecten al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato de Tra
bajo y en la ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de marzo y 24 de junio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910, así como al de todas las 
disposiciones de carácter social vi
gente s.

18. Esta concesión se entiende 
hecha, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a 
titu’o precario, pudiendo la Admi-
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nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés general, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho
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a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

20. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, 
por parte del concesionario, llevará 

PROVINCIA DÉ BURGOS

consigo la caducidad de esta con
cesión.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 150 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe

diente, se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento ge
neral y efectos consiguientes.

Burgos 19 de octubre de 1932 = 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

audiencia de burgos

Burgos 31 de octubre de 1932.= Luciano Suárez Valdés.

ESTADO comprensivo del número de sumarlos pendientes de tramitación en los togados de este territorio al final del tere 

del año actual. ________________ _ __________ _________ ____________

er trimestre

JUZGADOS

Aranda de Duero....................................
Belorado.......... .................................... ■ •

Miranda de Ebro.....................................

Salas de los Infantes..............................

Villadiego..................................................
Villarcayo............ ....................................

T OTALES.............................. _

T IE JVE 1? O TD E JD TJ R A C I O TST _______ _______________TOTAL 
DE 

SUMARIOS

18
3
6

51
9

20
13
2

11
12
2

19

166

Menos 
de 

un mes.

12
2
4
1
6
7
7

3
4
1
8

55

1

3
1
1

23
1
6

2
5
2
1
5__ __

50

2

1
3
2

3

3

12

3
______

1
9

1

2
1

2

i 16

4

9

1

1

11

5

!

*

»

1

5

M E
6 l

1

»

5>

1

E_S_

7

»

»

1 2>

1 »

8 9

*

»
1

»

1

10

. 1

»
4

! 5

11

» .

1

1

12

>

»

1 año

1

2
»
1
2

6

MAS DE

2 años

1

1

3 años

»

1

»
»

1

Ayuntamiento de Burgos.
En cumplimiento de lo dispuesto í 

en el libro 2.° del Estatuto munici- I 
pal, sus concordantes del Regla
mento de Hacienda de 23 de agosto 
de 1924 y de las Ordenanzas mu- 
ninipales de esta Corporación, y 
con objeto de aplicar las contribu
ciones especiales por aumentos de
terminados de valor, con motivo de 
la realización del proyecto de en
sanche y alineación de las calles de 
la Moneda, Mercado y del Almiran
te Bonifaz, se han formalizado los 
documentos exigidos por el artícu
lo 350 del mismo Estatuto, que han 
de constituir las Ordenanzas de 
dicha exacción municipal.

Tales documentos estarán ex 
puestos a disposición de quien quie
ra examinarlos, en el Negociado de I 
Hacienda de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un período 
de diez y seis dias, contados a par
tir del siguiente a la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y su fijación en 
la tabla de edictos correspondiente, 
durante cuyo plazo de exposición y 
siete dias más, se admitirán por 
esta Corporacióu las reclamaciones 
de los interesados, con arreglo a lo 
que preceptúan los artículos 351, 
352 y 353 del referido texto legal.

Burgos 15 de noviembre de 1932. 
=E1 Alcalde, M. Santamaría.

Alcaldía de Villadiego.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los re
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año

de 1933, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

Villadiego 6 de noviembre de 
1932.=EI Alcalde, Pedro Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Garrías.
Olmedillo de Roa.
Moncalvillo de la Sierra.
Santa Maria Mercadillo.
Villalba de Duero.
Castil de Garrías.
Villazopeque.
Haza.
Bañuelos de Bureba.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Villamartin de Villadiego.
Las Vesgas.
Aguilar de Bureba.
Arenillas de Villadiego.

Respecto de rústica:
Canicosa de la Sierra.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente el proyecto 

I de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha- 

j lia de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 

' dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 

‘transcurrido dicho plazo no se ad- 
| mitirá ninguna.

Espinosa de los Monteros 10 de 
j noviembre de 1932.=E1 Alcalde, 
I Manuel Gutiérrez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla de la Mata.
Busto de Bureba.
Cascajares de Bureba.
Contreras.
Villahoz.
Santibáñez del Val.
Espinosa del Camino. 
Nava de Roa.
Yudego y Villandiego.
Huerta de Rey.
Quintanar de la Sierra.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Aguilar de Bureba.
Las Vesgas.
Ameyugo. 
Pancorvo.
Altable.
 ■■—o ■» <—■■■■--------------

Alcaldía de Villamartin de Villa
diego.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Villamartin de Villadiego 11 de 
noviembre de 1932.=E! Alcalde, 
Angel Millán.

Regimiento Cazadores de Caba
llería, número 4.

El dia 25 del actual, a las once 
de la mañana, y en el cuartel que 
ocupa este Regimiento, se procede
rá a la venta en púbiica subasta de 
ocho caballos que de desecho tie
ne el mismo, siendo de cuenta de 
los compradores y a prorrateo el 
importe de este anuncio.

Burgos 14 de noviembre de 1932. 
=EI Comandante Mayor.

ANUNCIOS PART1C «LARES
Junta vecinal de 1 olbaños de 

arriba.
Declarada desierta por falta .de 

licitadores la subasta de 306 pinos 
marcados, en término de este pue
blo, se anuncia nuevamente para el 
dia 7 de diciembre, a las doce, con 
las mismas condiciones que publicó 

¡ esta Junta en el Boletín Oficial del 
dia 6 de octubre último.

Tolbaños de arriba 15 de noviem
bre de 1932.=E1 Presidente de la 
Junta, Pablo González.

MANUEL ALONSO
Especialista en enfermedades 

del aparato digestivo.
De la Clínica del Dr. Hernando, de Madrid

RAYOS X Y ANALISIS CLINICOS
Consulta de 10 a 1 y de 3 a 5
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